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SEÑORES JUECES DE LA PRIMERA SALA DE LO CIVIL, MERCANTIL,
INQUILINATO Y MATERIAS RESIDUALES DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE PICHINCHA

Erika Susana Galárraga Mora, por mis propios derechos con relación a la Acción de
Protección No-633-2012 Verónica Egas, sustanciado en contra del señor Ministro del
Interior, de conformidad a los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, presento la ACCIÓN EXTRAORDINARIA
DE PROTECCIÓN, en los siguientes términos:
1.- LA CALIDAD EN LA QUE COMPARECE LA PERSONA ACCIONANTE
Mis nombres y apellidos y más generales, y la calidad en la que comparezco quedan

consignados.
2.- CONSTANCIA DE QUE LA SENTENCIA ESTA EJECUTORIADA
La sentencia dictada por la Primera Sala Penal de la Corte Provincial de Pichinchael 1
de agosto del 2012, a las 14H23 se halla ejecutoriada.
3.- DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO LOS RECURSOS ORDINARIOS Y
EXTRAORDINARIOS

Procesalmente queda demostrado que e agotado estos medios, quedando esta acción
extraordinaria de protección comoel camino más eficaz, para el reconocimiento de mis
derechos constitucionales.
4.- SEÑALAMIENTO DE LA SALA QUE EMANA LA DECISIÓN VIOLATORIA
DEL DERECHO CONSTITUCIONAL.

Primera Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte
Provincial de Justicia de Pichincha
5.- IDENTIFICACIÓN PRECISA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL VIOLADO
EN LA DECISIÓN JUDICIAL
La Primera Sala de lo Civil en su escueto y espurio fallo, desconoce, atenta y viola en
forma flagrante, el artículo 76 numeral 7 literal "I" de la Constitución Política del
Estado: por cuanto la resolución no motiva, ni se fundamenta en las normas jurídicas
que dicen sedebió encausar, siendo sucontenido, en sutotalidad, una mera trascripción
del texto de la demanda, de mi exposición hecha en la audiencia, y, de las exposición
realizada por el accionado, asimismo ni siquiera comentan de mi prueba aparejada
procesalmente en autos conforme lo manda el artículo 16 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, ya que no tuvieron la delicadeza
por lo menos de leerlo, la misma que en ningún fase fue contradecida, ni desvanecida,
por lo tanto tiene todo el valor jurídico que sustenta los asertos de la demanda
convalidando la realidad de los hechos, Con esta prueba demuestro a claridad
meridiana, que se me dejo en INDEFENSIÓN, VIOLANDO EL DEBIDO PROCESO,
SIN SEGURIDAD JURÍDICA, permitiendo DESCONOCER MI DERECHO DE
INOCENCIA E INJURIARME AL INCRIMINARME CON EL DELITO DE
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equitativo dentro del proceso. Este principio procura tanto el
bien a las personas como de la sociedad en su conjunto, para
ser llevado el proceso de la manera más adecuada posible,
para satisfacer las pretensiones de justicia que permitan
mantener el orden social. Garantía bendita que nació en el
Derecho Anglosajón de la expresión "dues process oflaw"el 15
de junio de 1215,sancionado y promulgado por el Rey I de
Inglaterra ,más conocido como Juan sin Tierra; maravilla
constitucional, que la Revolución Francesa utilizó en contra de
los jueces venales y corruptos, que aplicaban no la justicia
más estricta, sino la voluntad del Rey. En tal virtud este fallo no
se compadece con la realidad constitucional, legal, ni procesal.
6.- INDICACIÓN DEL MOMENTO EN QUE SE ALEGO LA VIOLACIÓN ANTE
LA JUEZA O JUEZ QUE CONOCE LA CAUSA
Alegue, en los escritos de apelación, y formulación de alegatos constantes en el
proceso,.

7.- EXORDIO O PETICIÓN

De conformidad a los hechos planteados que configuran, que lasentencia dictada por la
Primera Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte
Provincial de Justicia de Pichincha, de fecha 1 de agosto 2012, es una violación más á
mis derechos constitucionales consagrados en la Carta Magna, irrogándome daño,
perjuicio, sacrificando a la justicia, Por lo que en derecho solicito a los señores Jueces
de la Honorable CorteConstitucional lo siguiente:
a.- Que por violar los derechos constitucionales, se deje sin efecto la sentencia
pronunciada el 1de agosto 2012 por laPrimera Sala de loCivil, Mercantil, Inquilinato y
Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, en la acción de
protección No-633-2012, incoada por la suscrita en contra del señor Ministro del
Interior Dr. José Serrano.

b.- Que se ordene las medidas cautelares necesarias, para remediar el daño que se me a
ocasionado y evitar el perfeccionamiento de otros actos ilegales.
c- Por haber fundamentado y demostrado, la violación constitucional que he sido
objeto, solicito a los señores Jueces de.la.Corte Constitucional, se dignen aceptar esta
mi acción de protección en todas sus partes, misma que se encuentra encasillada
conforme lo dispone el artículo 88 de la Constitución Política del Estado en
concordancia de los artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y se disponga al señor Ministro del Interior
en su calidad de representante legal de la Policía Nacional deje sin efecto ni valor, la
Resolución No-2003-017-CG-B de 16 de enero del 2003,suscrita por el Dr. Edgar
Gonzalo Vaca Vinueza en su calidad de Comandante General de la Policía Nacional,
publicada en la Orden General No-030 del Comando General para el día martes 11 de
febrero del 2003,y, Resolución No-2002-059-CG-T de 8 de julio 2002 colocándome en
situación transitoria, mediante las cuales me dieron de baja de las filas policiales, y se
me RESTITUYA AL SERVICIO ACTIVO DE MI NOBLE INSTITUCIÓN
POLICIAL RECONOCIÉNDOME MIS GRADOS Y HONORES.

8.- La cuantía, por la naturaleza de la acción es indeterminada

9.- TRAMITE



Sedaráel trámite establecido en losartículos 11 numeral 3, 94,436numeral 6 y 437de
la Constitución Política del Estado, en armonía con los artículos 58 y siguientes del
Capítulo VIII de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.
Acompaño a la demanda, copia de la sentencia pronunciada por la Primera Sala de lo
Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de laCorte Provincial de Justicia de
Pichincha de fecha }d\ agosto 2012.

/'Notificaciones qud me\ correspondan, en esta instancia, recibiré en el casillero
constitucional No-605, Correspondiente ami<Abogado defensor Dr. Dimas Rosas,

(profesional del Deiecho debidamente íiuWnzado yfacultado en la defensa.

tontamente

Dr,

Tre^^eTáoo el día de hoy Les\seis de agosto del dos mil doce, alas dieciseis
horas y veinte1 cinco minutos, co\o^ copia(s) igual(es) a su original, sin anexos.
Certifico.
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